Resoliciorn de Gomisior @{ywuza(hf'a
No. 157-2026-CO-UNM
Lima, 11 de mayo de 2026

Visto el Acuerdo No. 3 del Acta de Sesién ordinaria mensual No. 023-2026-CO de la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Musica del lunes 11 de mayo de 2026.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Articulo 18° de la Constitucion Politica del Pert de 1993 y el
Articulo 8° de la Ley No. 30220 Ley Universitaria, cada universidad es auténoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y econémico y las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la
Constitucién y de las leyes;

Que mediante el Articulo 1° de la Ley No. 30597 se denomina Universidad Nacional de
Musica al Conservatorio Nacional de Musica, asimismo el Articulo 2° establece que debera adecuar su estatuto y 6rganos
de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley No. 30220 Ley Universitaria;

Que el Articulo 4° de la Ley No. 30851, sobre la conformacion de la Comisién Organizadora

_- v»senala que, el Ministerio de Educacién designa a los integrantes de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional

;de Musica, previo procedimiento previsto en la norma; asimismo, el Articulo 29° de la Ley No. 30220 Ley Universitaria
dispone que la Comisién Organizadora tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestion
académica y administrativa de la universidad, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos
de gobierno que de acuerdo a la ley le corresponda;

Que mediante la Resolucién Viceministerial No. 030-2026-MINEDU publicada el 27 de
febrero de 2026 en el diario oficial EI Peruano se encarga la presidencia de la Comisién Organizadora al Licenciado
Armando Wilfredo Tarazona Padilla, en adicién a sus funciones como Vicepresidente Académico, designacion realizada
mediante la Resolucion Viceministerial No. 011-2025-MINEDU; mediante esta resoluciéon también se designa al doctor
Ramon Thiago.Mendes de Oliveira como Vicepresidente de Investigacion;

Que la Resolucién Viceministerial No. 244-2021-MINEDU que aprueba el Documento
Normativo “Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades
publicas en proceso de constitucién”, modificada por la Resolucién Viceministerial No. 055-2022-MINEDU y la Resolucién
Viceministerial No. 053-2023- MINEDU dispone en el Articulo VI DISPOSICIONES ESPECIFICAS numeral 6.1.4. literal
b) que es funcién de la Comision Organizadora aprobar los documentos de gestion de la universidad;

Que mediante la Resolucion de Comisién Organizadora No. 136-2025-CO-UNM de 11 de
abril de 2025 se aprobé el Estatuto de la Universidad Nacional de Musica, versién actualizada;

Que mediante la Resoluciéon de Comisiéon Organizadora No. 479-2023-CO-UNM del 29 de
diciembre de 2023 se aprob¢ la versién actualizada del Reglamento de Organizacién y Funciones - ROF de la Universidad
Nacional de Musica;

Que mediante la Resolucién de Comision Organizadora No. 137-2025-CO-UNM del 11 de
abril de 2025 se aprob6 el Reglamento General, version actualizada;

Que mediante la Resolucién de Comisién Organizadora No. 156-2026-CO-UNM del 9 de
mayo de 2026 se aprobd el Reglamento de Ratificacion y Promocién Docente de la Universidad Nacional de Musica,
version actualizada;

Que, en la sesién ordinaria mensual, de fecha 11 de mayo de 2026, que da lugar al Acta de
Sesion ordinaria mensual No. 023-2026-CO, con abstencion del vicepresidente de investigacién, Dr. Ramon Thiago
Mendes de Oliveira, la misma que fue aceptada, se acord6 por mayoria, segtn se registra en el acuerdo No. 3, aprobar
el Cronograma Anual de Ratificacién Docente 2026;

De conformidad con la Constitucién Politica del Peru de 1993 y sus modificatorias, la Ley No.
30220 Ley Universitaria, y sus modificatorias, la Ley No. 30597, Ley No. 30851, la Resolucién Viceministerial No. 011-
2025-MINEDU, la Resolucién Viceministerial No. 030-2026-MINEDU, la Resoluciéon Viceministerial No. 244-2021-
MINEDU, la Resolucién Viceministerial No. 055-2022-MINEDU, la Resolucion Viceministerial No. 053-2023-MINEDU, la
Resolucién de Comision Organizadora No. 136-2025-CO-UNM, la Resolucién de Comisién Organizadora No. 137-2025-
CO-UNM, la Resolucién de Comisién Organizadora No. 479-2023-CO-UNM, la Resolucién de Comisién Organizadora
No. 156-2026-CO-UNM y lo acordado en la sesion ordinaria mensual de Comisién Organizadora de 11 de mayo de 2026.



(@UCA DE »,
e &
& A

Fi

¥

Resolucior de Gormisiorn @{ymoza(&)m
No. 157-2026-CO-UNM

Pagina No. 2

SE RESUELVE:

APROBAR el Cronograma Anual de Ratificacion Docente 2026, segun lo siguiente:

Inicio de 5
Grupo | Vencimiento | Categoria Docentes 260rdlnaciancs Convocatoria
A 10/05/2026 Auxiliar ALVARADO CARVAJAL, Gustavo 11 de mayo A partir del 18 de mayo de
TC Alexis 2026 2026
JIMENEZ MUNOZ, Oscar Morris
B 01/08/2026 Auxiliar JAYRULINA, Rauza Jaydarovna Junio 2026 A partir del 2 de agosto de
TC 2026
PONCE VALDIVIA, Omar Percy
C 01/10/2026 Asociado BRIVIO RAMIREZ, Aurelia Josefina Agosto 2026 A partir del 2 de octubre de
TC 2026
CONTRERAS AMPUERO, Giuliana
Paola

MENDES DE OLIVEIRA, Ramon
Thiago

NOPO OLAZABAL, Victor Hugo

SOSAYA WEKSELMAN,
José Roberto

VALDEZ ORTIZ, Dante Edmundo

Registrese y comuniquese.

Mtro. ARMANDO WILFREDOGARA
Vicépresidente Académico Presidente (e) de la Comision Organizadora
Comision Organizadora Universidad Nacional de Musica
Universidad Nacional de Musica

CO-UNM
PCOAWTP (e)
VPAAWTP
SG/MIDR
Cecllia Q.



